
OF¡CTNAS MUNICIPALES
Avda. de las lirajanat 151 TtE: (9281727200 Fax(92a)727235
351l0 S¡nt¡ Lucía - Gran Canarir N.I.F. P-3502300-^ N' Rstro : 0135022t

Ayuntom¡ento
SANTA IUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: t€AT/lls
Asunto: justif¡cacióñ de la subvención

ANTJNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto N.
2601/2018, de fecha 10 de mayo de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

el ejercicio 2017 a lo en¡idad
SETECIENTOS SESENTA Y

.DECRETO

Visla la documentsción de iustijicación de la subyención, obrante en el expediente 7.7/2017,
concedida a Ia entidad AMPA SARDINA DEL suR, con NIF: G-J531337g, con caigo a Ia aplícación
PTESUPUCSIAT|A 32OO.48OOO19 dENOMiNAdA SUBVENCIÓN AMPA SARDINA DEL SUR OOr,N
importe de TRES MIL DoscIENTos SESENTA y NUEVE EURos coN N7\ENTA y 0RES

(3.269,%q para Ia realización de las ectividades y funcionamiento, y con cargo a Ia
aplicación presupuestaria 3200-7800017 denominada suBwNCIóN AMLA 

'AI|DINA 
DE1 su&

por un importe de cuATRocIENTos NOVENTA y NUEVE EURos (499,00e para equipamiento,
correspondiente al eje rcicio 20 I 7.

Vislo el informe propuesta emitido por la Jefa cle Senicio de Subvmciones confecha 06 (le marzo
de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a conrinusción.

"yisto el erpedíente n 7.7/2017 de justiJicación de la subvención concedida en
AMPA SARDINA DEL SLIR, con NIF: G-35J13378 por un importc de TRES MIL
ocHo EUROS CON NOVENTA y TRES CÉNnMOi (3.765,9jO.

. yista la ínstancía prcsentada por-la mencioñada entida¿l cok registro de entrcda n' 2210 defecha 23/01/201g,
medianle ld cual se presenta, en liempo y forma, la documentaciónjusrijilaríva relatíva a Ia subvenciói conced¡da.

Que a medio del presenle escrito y vistos los antecedehtes obrantes eh esm Depewlencia, en lo que a este
p ro c ed im i e n to de jus I i fi cac ió n co rrespo nde, I N FO RMO :

PRTMERo.'Por Decreto de Alca.ldia ntim. 3t45/2017, con fecha l0 de nayo de 2017, se aprobó el conveníoregtlador del procedim¡ento de concesión de, las subvenciones en rtginen de ad¡uáícación dir""to, íonuponiiri" oteiercicio 2017' a las Asociaciones de Madres y Padr* de los cintros escolares del mukic¡pio de Sánn Lucio y
Federación de AMPAS, publicado en el tablón de anuncíos y en la pógina web del A¡anram¡ento de santa Lucía, con unplazo para enrregar solicitudes y documentecíón desde el 20 tte mayo ie 2017 at r E de junio de 2017.

. SEGUNDo.- Que por Decrcto de.alcrktía nún. 5ó43/2017, de fecha l4 dejutio de 2017, se aprobó la concesión
de una subvención directa a la enridad AMpA 

'ARDINA 
DEL súR,;on NIF: G-35J13378, 

"o, "orgo 
n Io oprí*",onpresupuestaría 3200-4800019 denominada SUBVENoIóN AMPA 

'ARDINA 
DEL SUR por un ínpírte de riui uttDOSCIENTOS SESENTA Y NUVE EUROS CON NOYENTA Y TRES CÉNTIMOS ¡S.ZAI,EST P"'" L *1IO''O'

1"_.!1:_!:!yd:tu y funcíonamíento. y con cargo a la aplícación presupuestaria J200_7800017 dt,nominadaSABVENCION AMPA SARDINA DEL SI}R POr Ui ,NPONC dL CUATRóCIENTOS NOVENTA Y NUE''E iiÁOS(499,00€) para equipamiento, todo ello del presupuesbs Ae Gastos del ejerc¡cio 2017.

, - -^ .r!!!-E-!9"9ry fecha 25 deiulio de 2017, se suscríbió el convenio regulador de colaboración con la entídadAMPA SARDINA DEL sL/R' con NIF: G-3s3Ii37B por tn ímporte de TRES MIL sErECIENros sEiEii; yoc,o EURos coN No'ENTA y rREs cÉNTliros (j.7it,%q, en er que se estabrecen rns 
"o*titoi"" ycompromisos aplicables a la cítada subvencton-

cUARTo'- Por Decrao de Atcatdís 6I99/2017, de fecha 4 de agosto tle 2017, se aprobó el reconoc¡ntiento de taobligación, toda vez que ha sído concedida la subvención y suscríto el cinvenío.

Vísto el erpediehte administratívo en el que consta Informe del Jefe de Sen)icío de Dínamización de Colectivos yDesarrollo Municipal defecha 26 defebrero de 201g, con et s¡euiente tenor literat:



"l/¡sto el expediehte administralivo tram¡tado en relsción a las subvenciones concedídas a las Asoc¡acíones de

Madrcs y Padres de los centros escolales del município de Santa Lucio y Federación de AMPAS, ínscitas en el Regístro

Municípal de Asocíaciones Vecinales del Ayutamiento de Sont.t Lucío, coftespondienle al eiercicio 2017 (expediente

admin;sbetiNo 7/2017), convenio reg atlor del procedimíento .le concesiótl de las subvenciones aprobado por Decrcto

de Alcatdía n.31452017, de fecha t0 de nayo de 20t7, eh rclación al procedimiento de justifcación de la subvención

concedida fespecto al expediente 7.7/2017, se emire el sigtiente INFORME al que son de aplicación los siguientes:

PRIMERO.-PI: Decreto de Alcaldía ntim. 3145/20t7, con fecha l0 de moyo tle 2017, se aprobó el convenio

regulodor tlel procedimiento de concesión de las subvenciones en régimen de adjudicación direcla, coftespond¡enle al

ejircicio 201i, a las Asociacione.s de Madres y Padres de los centros escolares del municipio de Santa Lucia y

iederación ¡le AMPAS, pubticado en el toblón de anuncios y en la página v'eb del Ayuntamiento de sanla Lucia, con un

plazo para entregar solicfudes y documentacíón des¡le e! 20 de nayo de 2017 al l8 deiunio de 2017'

íEGUNDO.-La Cláusula Primero tlel Convenio Regulador del procedimíenlo de concesíón de subvenciones a

las Asociacíones de Madres y Padres de ios centos escolares del municipio de santa Lucía y Federacíón de AMPAS'

tiene por objeto regular el régimen de obligaciones derivadas de la particiPación municip%l en la /inanciací.ón de

¿lístinias aciiones, intre ellas l¿ colaboracíói en la iinanciación de tecursos a las Asociaciones de Madres y Padres de

los centros escolares del município de Santa Lucia y Federación de AMPAS dest¡kada a la ejecucíón de proJectos

orientados a la prevención e íntirvención sobre el aisentismo escolor y parT eúlar el abandono escolar temprano del

sísteña educati;o. Inclttye, asimismo, gaslos .le func¡onamiento y/o ejecución de los proyectos de los dístintos centros

edtrcatívos y una cuantía para gastos dá inversiói y eEripamienm foñenlando las núevas tecnologíts (TIC)

Todo ello iontribuye a ;na integración social en máteria cle educación, eviÍando la eiclusíón en el ámbíto de lo r'ída

social al favorecer el desarrolli personal y proporcíonar apoyo ante tliiícultades escolates, sociales y personales Se

contt/ibtrye, asimismo, a kr promoción de t;; t;ru, así como a la ocupación del tiempo líbre, p esto que el proyecto se

desarro lla en horarío extaescolar.

TERCERO.- Que por Decreto de Alcaldía úu.5643/2017,tuJéchaI4dejuliode2017'seaprobólaconcesion
de una sttb¡encíón ¡lirecta a la entídad AMPA SARDINA DEL SIJR con CIF: G-35313378' con cargo a la aplic'tcion

pfesupttestarie 3200-4800019 denoninada SUBVENCIóN AMPA SARDINA.DEL SUR por un ímPorte de TR_ES MIL

DOSCTENTOS SESENTA y NUEVE EUROS CON NOVENTA y TRES SÉNTIMOS DE ELTRO (3.269,93Q para ta

re(tlización de las adividatles y fttnciona ienlo' I con cargo a la aplrcación presupuestaria 320ON90!.!l-!::"!j::*
iiiirNciON ,tup,t IARóíNA ost san pír rn impTrte de iunnoÓrcNros ttovENTA Y NUEvE EaRos

(499,00Q para equipamiento, todo ello del Presupueslos de Gastos del eiercicio 2017

CUARTO.-Con fecha 25 de iulio de 2017, se suscribíó el convenío regulador tle 
"Zl:!Y':"-::! ^":l:-::!d"d

AMPA SARDINA DEL SUR' con Cii: G-3531337s por un ímporte de TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y

OCHO EAROS CON NOVENTA y TRES CÉNTI;4OS (3.7i5,%q, en el que se establecen los condíciones y

compromisos aplícables a la citada subvencíón.

QIIINTO.- Por Decreto de Alcaldía 6199/20t7. de fecha 4 de agosto de 2017' se aprobó el recokocím¡ento de la

obligación, toda vez que ha sido concedida la subvención y suscrito eI conven@'

SEXTO.-QIe la cláusula clecimotercerc de iustilicación establece .laforma 
y et^plaz.1en-"' 1*,0"!f !:"*:"::

la peninenre jttsliJicación. En cuonto a este último el plozo Para prorcdet a la iustil¡cación Jlnalizabo et Posaao J I nP

enerc del presente.

SÉPTIMO.- Que con registro de enlrcda en este Ayuntamiento con núm 2210' con fecha 23/l/2018' pot la

entida¿t AMpA SARDINA DEL suÁ,1" prÁ",nrd to ao., 
^intación 

jutifcativa relativa a la subvencíón concedida a la

Áisma entidad e, el expediente de refereniia de aatetdo con la clóusull decimotercetd de dicho convenio'

oCTAVo.-QueloentídadAMPASARDINADELSUR,haacreditatlohaberdadopublicidadalAyuntam¡ento
deSantaL|rcíaporlafnanciacíóndesuproyec|o'conformealacláusultlnovenadelrefefidoconvenioreglladof,
medianle carlel ínformaliw de sus lclividades y cuña de radio

A di<hos hechos le son de aplicación las siguíentes'

CONSIDEMCIONES



Jefe de Servicio de Dinamización de Corecuvos y

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las lrajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax (928) 727235
¡5110 S¡r¡ts Lucl¡-Gr¡n C¡n¡ri¡ N.l.F. P-3502300-A N" Rqtro:01350228

Santa Lucía, a 2ó de febrero de 2018

Técnica de Educación

Ayuntomíento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAf/lls
Asunto: ju stificac¡ón de la subvención

I.' l/islo lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de novíembre, General de Subvencíones en
relación con el Capitulo II relattto a lajustijicación de las subvenciones delTítulo II relatívo al procedimiento de gestión
yjustiJicoción de subvencíone!; del Real Decreto 887/2006, de 21 dejulio, por el que se apntebá el reglamento de"la Le!
38/2003, de 17 de noviembre, General tle Subvenciones.

II.- Vislo lo alispuesto en la cláusula duodécima del convenio regulador, tlonde se establece la forma y d p¡tzo en
el que se debe proceder a la pertinentejustil¡cación.

Por todo lo expueslo y teniendo eh cuenta la instanc¡a y documentacíón presentatla por el representante legal de
la entidad, la iustifcación de la subvención concedida, se corresponde con el proyecro prcsenta.lo, se ha presenÁdo en
liehpo ) forma, por lo cuol se informa FAVoMBLEMENTE dado que se ha cumpiíclo el desrino tle'la subvencióh
coacedido, de confomtidad con las cond¡ciones del ototpamiento.

Desarrollo Municipal
(Decreto de Alcalclia núm.ó0 I ó/20 t 6 de I 3 de sept¡enbre de 20 l ó)

Fdo.: Anton¡o Guedes Guedes Fdo.: Lucía Conzález Gonzólez,,

,. lista la doarmentación para la iuslíicación tle la subvención, y que la memoria etplicativd de las dctivid(rcles
realizatlas se corresponde con el proyecto presentado.

En virlud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de dcrecho exptrcsrcs anterrcrmente, se propo^e a laAlcaldío Presidencio, lo,tígu ie nte :

PROPUESTA DE R ESOLUCIóN

PRIMERo ' Aprobar la iustífcacíón ¡le la subvención concedída por este Ayütttamiento a la entidad AM1ASARDTNA DEL SI|R, con NrF: c3fi8378, 
"", ;;,s. ; r"-;;í;;;tó; pres,puestan| 3200-48000rg denom¡nadasuBvENcróN AM.A 

'ARDTNA 
DEL sr)Á por u,'i^po,i" í, iill un DoscrENTos IESENTA y NLtvEEAROS CON NOVENTA y .RES SÉNTIMOS DE EúRO G.26g,%q parc ra rearización de ras actividades y

4r.!1r:r!nryo )/ con cargo a Ia aplicación presupuestoría 320iñ(lnt7 denominada SLtayENCIóN AM\ASARDINA DEL suR por un ¡mporte.re cúATRócrENTos NovEñrA y NUEVE punoi tiil,ooó-poroequtpaniento, cuyas lacturas justiJ¡cativas del gasto son lds sifltientes.

TOTAL PROYECTO 3.818.93 €
Ayto. Actívidades ))

3.269,93 €
lvp. Equipamiento 499,00 €

EMPRESA

YO HAGO MDIO ONLTNE

50.00 €
FECTTA FACTARA

IMPORTE

lón0/20t7 8/08/20t 7 Lu¡s R. Lotite Lorite

-

Luis R. Lor¡te Lor¡te

Luis R. ln re Lorite

Centrcs Comerciales Carrefour S.A.

To¡al Aruntamiento

1?8.91F

t.263.76 €
t6/t t/2017 B/t0/2017

1.It7,54€
I8/t 2/2017 B/12/2017

t.t 17,54 €

07/t I/2017
A170U085U5

499.00 €

3.997,E4 €
difetencia

sEGaNDo- Nolificttr esta resolucíó al i.ntercsatkt con expresión tle l.s rt,cursos que en Dercchr.t proceda-Asimismo. clet'olt er los fttc.turas originoles esknlp¡l kkle,\.

TERCERo' Notificat la prcsente resolución al Depanamento de Intervenctón de Fotrdos Municipal, a./in de quese proceda a la realización de los trámites oporfunos.



Por Io expuesto, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplído el destino de la subvencíón' en

conformidad con las condiciones establecidas para la concesión de Ia subvención

Santa Lucía. a 06 de mano de 2018.

La Jefa Accfal de Servicío de Subvenciones
(Decrero de Alcaldía n' 7177/2016' de 03 de Noviembre de 2016)

Fdo.: Lara E. Álvarez Totres."

Visto el informe, emitido por la Interuención Municipal de fecha 16 de abril de 2018' con registro

de salidq de Intemención núm. 601 cte fecha 04 de mayo de 2018, en el que se fscalizd favorablemente

el expedíente de la justilicacióndelasubvenciónn'7.7/2017, con el siguíenle tenor líteral:

" IN FORME FISCALI ZACION PREVIA

SOI¡Ci¡ANIE: SERVICIO DE SUBVENCIONES
Fisca )izac¡ón : JLISTT FICACIóN SA EYENCIóN- PA@ ANTTCI PADO

tristo el lnforne- propuesta de Ia Sn. Jefe Acctat. de Subrcnciones, de fecha 0ó/03/20 t8, recibido en Intenención en fecha

07/03/2018, y cle coiform¡¿o¿ i., nt on¡rit. zli;, Reat Decrero Legislativ 2/t004, de s de norzo por el que se oprueba el Terro

Refundido (te la I'q) Reguladora de las Haciendos Locales, se e ite el sigui?nl''

INFORME

@DRE' v MADRES DE Los
-c-Ñrlól nlcótincs v A LA FEDEMcIóN DE AMPAS DEr' MU-NIcIP-Io DE

iIiú-- luéh, INSIRITAI EN EL REGISTRo MUNICIPAL DE

i@rEcros o R I E NrA Dos A I"'l
-pÁiinÑil¿Ñ-i txrenvENclóN soBRE EL ABSENTISMo EscoLAR,v PARA'iilrtili 

¿l,tñooxo TEMPMNI DEL sIsrEMA EDacArIVo' INcLUYE-

liiióiln'lNiinit¿N t' Egrr IPAM IENro FoM ENTANDo rLts Na EI/ASObjeto de la subencíón:

r,ASTsoe IACIoNE9 DE PADRES v MADRES DE Los
I,}I FEDERACIóN DE AMPAS NEL MUNICIPIO DE

@oM INA nvA (P R ErylrA- t!\r. E-t

iÁLlúi-uiio en tt m,t L DE L A YU NTAM I E NTo DE IA!My9!1,P7!A::
'üÉÁ-ciáo'zóti, el EL PL/tN EsrMrÉGrco DE SUBYENcIoNES .DE-l
7'v'ún:ilñeiio oe sANrA LUC|A. v EN LA BASE 26 DE EJEcuctoN DELPrccediñienlo de conces ión :

DEcREro DE ALCALDíA 3t4snü7' DE !!Y4!11
btcnzro oe ,ltc,ltDiA 56432017, DE t4/072017

AMPA MRDINA DEL SUR

-su¡veNctox 

.¿apl s,tRDINA DEL suR (PARA

ffiNA DEL sup (PARA

-oecne,io 

oe nc,ltofu ateenotz. oc ouoaaon



OFICINAS MUN¡CIPALES
Avda. de las frajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax (928) 727235
35110 S¡rts Lucl¡ - Gran Csnsria N.I.F. P-3502300-A N'Rqtro : 0135022E

Ayuntom¡e¡to
SANTA tU CIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: justificación de la subvención

EXTREMOS COMPROBADOS. CLAUSULA SUINTA. PL,.,'ZO DE
EJECUCIóN DE LA A?TIVIDAD; 1LÁU\UIA DECIM,TERCERA.

FORMA DE JASTIFICACIóN. AMBAS DEL CONYENIO
REGULADOR APROBADO POR DECRE'I'O DE ALCALDíA N"

3 r45201 7, DE 10/05/201 7

Lt actiyidad subwnc¡onada se ha realízado ¿lesde el t de enerc at 3l tle

Consta ifistahcia dirigi.la a la Sra. Presidenta del lltrc. Alufitañiento
de Sdnta Lucía, para la jusriqcación de la subyención tle Ia realización
d? tas ac¡it,i¿ades objeto de esie conwnio, suscrita por el presidente/a .te
la entidad, quíen cleberá especi.ficar en nonbre l representación con la

Consla Declqruciófi respofisable del Prcsidente/o de la entidad en et que

se haga constar que la apda concedida ha sido destiñada a los fnes
para los que fue conce.lida as¡ como que las facturas que se presentau
corresponden a los Jines para los que fue concedida la subvencíón.
Modelo normalizado. Anexo t4.

Consta Declamción responsabte det presi¿ente/a tle la entüad en el que
se hago contar si se han rccibido o no otrar oportociones, ayudas o
subrenciones para la nisna J¡nalidad, la suma de ¿stas no suDeran el
.osk de la actiijidad. Modelo normalizado. Anexo Vl.

No ha recibido otras subre¡1c¡ones,
q)uc[a:, íngfesos o recursos q efnancien

I as ac ti v üades su byen c¡o¡úd as.

Coústa Memoris erplicativa de las actir¡dades real¡zadas confome al
protecto para el que se soliciíó Jinanciación , en Ia que consten
clocumentación gráfca que acredite la publ¡cidad realizada por e!
beneJ¡ciaño dado el carácter púbtíco de la linanciación objcto de
subwnciófi (lotogralías de las act^,idades, ca cles, díptícos, pancaras,
inlomación editada y/o publicaciones de los med¡os de conunicacün).
Aüexo YIJ.

Se adjunta docümentación grüca

Consta Relación de juslíficantes le gasto según modelo norrnalizado
Anero VIII al que se unirán las facturas originates. Las facturas deberán
cumplir [os tcquisitos establecidos en la nomotiva por la que se regulan
Ias obligac¡ones de locturación y deberán ir acompañadas de los
justifcantes acrcdhativos del pago qúe debenin tener kcha
comprendirla e trc el | .le enero y eI 3I de ¿iciembre .lel presente
¿jercicio econón|¡co (copia de trunsferencias bancaias, resguado de
pagos con taúetas, copia de cheques, extractos bancafios, ,fec¡bi 

en

Se odjuht| facturus justífcatíyas que
cumple con los requisitos pretistos en el

RD l6l9/2012, de 30 de noviembre, por el
qüe se aprueba el Reglamento por el que

se regulan las obligaciones rle fiktunc¡ón
con sus coffespond¡entes just¡frcantes de

pago.

Cons\a que LA D0CUMENTACIóN .TU9TIFICATIZA DE LA
TOTALIDAD DE LA SUB\/ENCIóN conccd¡da referida eh tos
apdflados ahteriores, se ha retñítido cono fecha límí¡e hasra et día 3l

Reg. Entruda n" 2.210, d"Iecho
23/0 t/2018

OTR OS EXTR E MOS CO MPR OAA DOS

Consta Inforne favorable det Jele de Servicio de Ditlamizac¡ón de
Iüforne de fecha 26/02.,20t8

('onsta Inforúe propuestq farorable a ta aprobacíón de ta justificación
pre:enlada por el benefciario referido, en el que consta relación de

entlido por la JeIa de Seniao de Subvencion¿:.

Idorme de fecha 06/03i20t8



De conforñidad con las bases de ejecución del Presupuesto prcrrogado para el prcsente eiercicio y el artículo 219 2 TRLRHL,

esta Jiscalización se ha limitado d conprobar que Jigura en el e¡pecliente lot documentos y/o erlremos que se relacionan, lo que en nikgün

caso e\ime al Depdrtamento Gestor (le cumplt todos los trátñites !forma[izar los documentos que etija Ia norñalira riSente

yisk, cudnto a tecede, y Ia normati|d de apl¡cación, s" ilfulzg-@ptgbkaglg los .locumentot y/o etretnos comprcbados' por

Io que a la [¡scal¡zación LimiÍada Preria se reJiere.

En Santa Lucla, a 16 de abñl de 2018

La Técnica de Intenención La Inlenenlora
(P.D. n" 8071/2017, de 22/l t/2017) Noemí NavaOryeira

Inmaculada del Pino Suórcz

De conformidad con lo anteriormente expuesÍo, ests Alcaldía, en uso de las Ltribuciones

conferídas poi el art. 2I de ta vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985, de 2

tte-Abril, y demás normatiya concordante y compl¿mentaria de general y pertinente dplicación, HA

RESUELTO:

PRIMERq.-AprobarlajustifcacióndelasubvenciónconcedidgporesteAyuntamientoal0
entidad AMLA SARDINA DEL SIJR, con NIF: G-35313378, con cargo a la aplicación presupuestqriq

3200-4500019 denominada SUBVENCIÓN AMPA SARDINA DEL SIIR por un importe de TRES

MILD^SCIENT^SSESENTAYNUEryEaRoSCoNNowNTAYTRESSENTIM0SDE
EURO (3,269,93€) para la realización de las Qclividades y duncionamiento, 

y con cargo a Ia aplicación

presupuestqrí; ióo-zsooolz denominqda jUBTENCIÓN AMPA SARDINA DEL SaR por un
^importe 

de CUATR0CIENTqS N0VENTA y NI]EVE EURoS (499,00€) pdra equipqm¡ento, cuyas

fdcturus justiJicatívas del gqsto son lqs siguientes:

TOTAL PROYECTO 3.818,93 €
Ayrc. Actitidades y

3.2ó9,93 €

Ayto. Equipamienlo 499.00 €

50.00 €

FECHA FACTUR4 EMPRESA

IMPORT
E

YO HAGO RADIO ONLINE

t6/10/20t 7 8/08/2017 Luis R. Lorite Lorite

1.263.76
€

I6/11/2017 B/t0/2017 Luis R. lnrite Lorite

1.117,54
€

t8/12/20t 7 B/t2/2017 Luis R Lor¡le Lor¡le

1.1 t 7,5 4
€

07/1t/20t7 A t7000E505 Cenlros Comerciales Carrefour S A. 499,00 €

Total Avuñlañiento 3.997,84 €
t78,9t ('

SEGUNDO.- Notifcar
D erec ho procetla. As i¡nis mo'

el presefile Decrcttt al interesoclo con expreskSn de kts recursos que en

det olt er las fucturas originales estantpilladas'



OFTCI AS IITICIPALES
Avda. & fas T¡raJanas, r51 TlÉ: (928) 72 72 ú Faü.(9?f)727235
35110 S¡nlr L¡d¡ - Gn¡ C¡¡¡¡ir N.I.F. P.3lllIXl-A N. Rrt¡o ¡ lt3tlZll

Afünto|t|lcnlo
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Reft l¡AT/b
Alunto: ¡ustlñcaclón de la subvendón

TERCERO.- Notifrcar el presente Decreto al Deprtu nento de Intertercion de Fondos
Muticipl, a fn de que se prcceda a la realización de los trámites oporurros.

Sa¡ta Lucía, a diez de mryo de dos mil diecíocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dnía E. Goruález Yega

Ante mí
Secreuria General
Marta Ganüo Insúa"

Santa Lucla, a l5 mayo de 2018.

I¿

GonzálezYega

,i*:w

affi




